
BASES LEGALES CONCURSO DE MASCOTAS PET WEEK  LA VERÓNICA

1.- Compañía organizadora
La Verónica pone en marcha un concurso de mascotas y disfraces para buscar a la mascota embajadora del centro comercial. El evento tendrá lugar el 23 de junio de 2023 de forma presencial en el centro comercial La Verónica a partir de las 19.00 horas.

2.- Objeto y mecánica del concurso.
La Verónica pone en marcha un concurso de mascotas y disfraces para buscar a la mascota embajadora del centro comercial. El evento tendrá lugar el 23 de junio de 2023 de forma presencial en el centro comercial La Verónica a partir de las 19.00 horas, y consistirá en un desfile de la mascota junto a su dueño, con disfraces, que deberá ser mayor de edad. El ganador será escogido por un jurado designado por el centro comercial.

Los participantes deberán llevar disfrazadas a sus mascotas y sus trajes deben ser visibles al público y accesibles para que el jurado pueda evaluarlos sin necesidad de tocar ningún animal.  La propuesta de disfraz debe respetar la salud e integridad de cada animal. Cada persona podrá ir acompañada de una sola mascota para la presentación al concurso. A cada mascota se le asignará un número de participación

3.- Inscripción y desfile
Los interesados en inscribirse podrán hacerlo a través de la web de La Verónica, en la noticia destinada a ello, o bien a través de la protectora Arca del Torcal facilitando los datos de la mascota y el dueño.

El día del desfile (23 de junio de 2023) deberán acudir junto al escenario del evento para recibir el orden de participación en el mismo.

4.- Normativa
Las mascotas deberán cumplir el protocolo PetFriendly del centro comercial, no podrán circular sueltas y deberán hacerlo acompañadas de su dueño con correa corta en todo momento. 

Aquellas mascotas que puedan ser consideradas potencialmente peligrosas (según la normativa de la Junta de Andalucía) deberán acceder al centro comercial con bozal.

Podrá participar cualquier tipo de animal doméstico, siempre que se asegure la seguridad del resto de participantes y de los asistentes.

La Verónica no se hace responsable de posibles daños personales o materiales que causen los animales, recayendo la responsabilidad en el dueño legal de la mascota.

Los dueños serán los encargados de la limpieza de las heces y orina del animal.

La organización se reserva el derecho de no admitir la participación de un animal si puede dificultar el desarrollo del concurso.

5.- Selección del ganadores
Los ganadores serán escogidos por un jurado designado por La Verónica, que valorarán distintas características del animal.


6.- Premios 
El ganador recibirá una entrada de cine doble para disfrutar en Cines La Verónica. 

PARTICIPACIÓN

Los participantes, por el mero hecho de participar en la presente promoción, aceptan sus bases y el criterio del centro Comercial la Verónica en cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del desarrollo de la presente promoción.
El centro Comercial la Verónica se reserva el derecho a suspender, anular, prorrogar, recortar o modificar la promoción si las circunstancias lo obligan, sin tener que justificar la decisión y sin que se le pueda reclamar ningún tipo de responsabilidad como consecuencia de ello, siempre de forma que no perjudiquen los derechos adquiridos por los participantes.

Las bases de la presente promoción estarán a disposición de cualquier persona que desee consultarlas en la página web y en el propio stand del evento.

El Centro Comercial la Verónica no se responsabiliza del uso indebido del premio realizado por el cliente ganador del premio. Asimismo, no se responsabiliza de que el beneficiario/a de esta promoción pueda sufrir daños por causa de los artículos que pueda adquirir con el mismo, ni de las posibles pérdidas, deterioros, robos, o cualquier otra circunstancia imputable a terceros que puedan afectar al desarrollo de la promoción.

VERACIDAD DE LOS DATOS 

Los datos facilitados por los participantes deberán ser veraces. En caso de que éstos fueran falsos, los premios que les hubieran correspondido serán atribuidos a los suplentes.

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable del Tratamiento: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS Centro Comercial la Verónica Fin del tratamiento:

Gestión de los participantes inscritos en las promociones, concursos y eventos del centro.
La asignación, comunicación y entrega del premio.
Toma de imágenes para uso interno.
Envío de ofertas, promociones y newsletters del centro.

Comunicación de los datos: No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Derechos que asisten al Interesado:
Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento.
Derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento.
Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (agpd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

Datos de contacto para ejercer sus derechos:

Comunidad de Propietarios Centro Comercial la Verónica, con domicilio en Avda. Talavera s/n , 29200 Antequera (Málaga), o a través de correo electrónico info@cclaveronica.com junto con prueba válida en derecho, como fotocopia del D.N.I. e indicando en el asunto "PROTECCIÓN DE DATOS".
Información adicional: www.cclaveronica.com

LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN

Estas bases legales se regirán de conformidad con la ley española. Serán competentes para resolver cualquier reclamación o controversia que pudiera plantearse en relación con la validez, interpretación o cumplimiento de estas bases los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Antequera (Málaga).

